
 
 

1 
 

CONCEJO MUNICIPAL 

       LA HIGUERA  
 

 

SESION ORDINARIA N°100 

                                                     08 Abril de 2024 

 

En La Higuera, siendo las 12:29 del día Lunes 08 Abril de 2024, el Presidente 

del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da inicio a la sesión 

ordinaria N°100 del Concejo Municipal, que cuenta con la asistencia de los 

concejales señores: Ivana Godoy Ahumada, Urbano Morales González, 

Freddy Bremer Bravo, Oscar Aviléz Stuardo, Jorge González Alarcón y Roquer 

González Rojas. 

Actúa como Secretario (S) don Vardo Flores Tabilo 

 

TABLA A TRATAR: 

 

1.- Lectura de correspondencia recibida  

2.- Acuerdos: 

2.1 Renovación Convenio para la Ejecución del Programa 

Agropecuario para el Desarrollo Integral de los Pequeños Campesinos 

del Secano de la Región de Coquimbo, PADIS 2024-2025 por un monto 

de $41.581.102 

3.- Entrega de Informaciones Alcalde  

4.- Varios 
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En tratamiento punto N°1 de la tabla Lectura de Correspondencia Recibida 

 

Vardo Flores da lectura a la correspondencia recibida: 

 

 Carta de Baile Religioso Indios Changos de San Agustín de Punta de 

Choros para solicitar subvención para la compra de vestimentas. 

  Informe de capitación de concejal Roquer González 

Se da término a punto 1 de la tabla 

 

En tratamiento punto N°2 de la tabla Acuerdos 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.1 Renovación Convenio 

para la Ejecución del Programa Agropecuario para el Desarrollo Integral de 

los Pequeños Campesinos del Secano de la Región de Coquimbo, PADIS 

2024-2025 por un monto de $41.581.102 

Votación 

Concejal González Alarcón dice ¿el aporte como se entrega, cómo 

funciona? si nos puede explicar un poquito, sé que dentro del presupuesto 

a inicios de año se traspasan fondos al programa 

Presidente Galleguillos dice no se traspasan, se imputan, se asignan y en la 

medida que Daniela como coordinadora del programa dice vamos a 

ocupar plata de lo que la Municipalidad aporta se paga, generalmente ella 

pide el servicio, normalmente las giras que se hacen con los campesinos se 

imputan al aporte municipal, entonces esas giras se contratan desde el 

municipio y cuando se pagan se imputan al programa, el aporte en 

combustible para los niños también es parte del programa, algunos insumos 

veterinarios que compra Daniel para las cabras 

Concejal González Alarcón dice ¿el desembolso de estos 41 millones es en 

cuotas, fraccionario? 

Presidente Galleguillos dice no, es de acuerdo a lo que se vaya requiriendo, 

el Indap aporta como 100 millones y con eso se pagan sueldos, el municipio 

de acuerdo a un convenio debe hacer su aporte que son 41 millones para 

algunas acciones que se realizan durante el año con usuarios Padis-

Prodesal, pero no es que se vaya pagando, se compran insumos, se pagan 

las giras técnicas, se pagan traslados, a veces hay actividades como día de 

campo y Daniela solicita el almuerzo y ahí se compran y eso se imputa al 

programa que son parte de los 41, eso es  
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Concejal González Alarcón dice como aquí sale especificado que hasta el 

31 de Diciembre de 2023 hay un anticipo como cuota 1 del 25% del monto 

y cuota 2 corresponde al aporte 2024 

Presidente Galleguillos dice ese es el aporte de Indap y que se usa para 

pagar los sueldos de los niños, este es el convenio general aquí se establece 

lo que pone el Indap y el Municipio 

Concejal González Alarcón dice aprueba 

Presidente Galleguillos dice ahora claro sin el convenio hay cosas que no se 

pueden hacer mientras el convenio no esté firmado y aprobado 

Concejal Bremer dice según lo que sale acá son gastos operativos 

Presidente Galleguillos dice gastos operativos es combustible de los niños y 

las acciones que se hacen de acuerdo a lo que ellos estimen, igual hay una 

planificación, por ejemplo si se hace un día de campo Daniela nos hace el 

requerimiento, nosotros lo compramos, se paga y se imputa al programa y 

no siempre se gasta todo, es hasta 41, hay años que hemos gastado la 

mitad, pero hay un límite que no puedo dejar de gastar, es un porcentaje 

que no puedo dejar de gastar, hay un monto que no puedo dejar de gastar 

que son como 20 o 21 millones de pesos, hay años que aportamos más, 

podemos hacerlo hasta 41, pero haciendo los 20 estamos cumpliendo con 

el convenio 

Concejal Aviléz dice ¿y los 8 millones que aparecen acá? 

Presidente Galleguillos dice son 8 millones imputados a cada programa 

Padis y Prodesal, hay usuarios que son Padis y usuarios que son Prodesal, al 

final Padis y Prodesal es uno solo, esto es lo que se hace todos los años 

históricamente 

Concejal Aviléz dice las mediciones son las que nos dieron a entender el otro 

día en la exposición, esos son los niveles y ¿ahí se cumple con los objetivos?, 

¿cuál es la percepción que hay de nuestra gente? 

Presidente Galleguillos dice hay una mesa que se llama control social y en 

el fondo esa es la que lo determina, además de la evaluación que hace el 

Indap al convenio, la mesa de control, social se le hace la misma 

presentación y esa mesa determina si el objetivo se cumplió o no  

Concejal Aviléz dice estos 119 usuarios que están acá, ¿hay algún aumento 

o algunas personas que se salen de este programa? 

Presidente Galleguillos dice cuando sale uno entra otro, tendría que abrirse 

una nueva unidad, una unidad parece que es de 60 usuarios, para eso 

tendrían que colocar otro profesional más para que se haga cargo de esa 

unidad Prodesal, cuando se hicieron las rondas de zonas rezagadas una de 
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mis propuestas fue poder financiar con recursos de zonas rezagadas una 

unidad nueva de Prodesal, fue financiarlo con zonas rezagadas para poder 

aumentar la cantidad de usuarios, al final son 160 en total, esos 109 deben 

ser los dos Prodesal 

Hilda Sànchez dice Alcalde ese convenio es Padis, el convenio Prodesal no 

entró porque el monto era menor a lo que exige la ley que debe ser 

aprobado por Concejo, entró solamente convenio Padis por el monto, por 

eso ahí salen los usuarios Padis, no Prodesal 

Presidente Galleguillos dice recuerden que para que el convenio o contrato 

pasen por acuerdo de Concejo debe superar las 500 UTM 

Concejal Aviléz aprueba  

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejal Bremer dice ¿la nómina de beneficiarios o usuarios quién las hace? 

Presidente Galleguillos dice los mismos niños hacen el levantamiento y la 

presentan a Indap, una cosa es ser usuario Indap y la otra es ser usuario 

Padis-Prodesal, son dos cosas distintas, para ser usuario Padis-Prodesal 

requisito fundamental es ser usuario Indap 

Concejal Bremer dice supongo que para ser usuario Indap ¿hay requisitos 

mínimos? 

Presidente Galleguillos dice los coloca el Indap, el Indap lo define, porque 

la gente va al Indap a inscribirse 

Concejal Bremer dice ¿los requisitos están establecidos? 

Presidente Galleguillos dice están establecidos por norma del Indap y ellos 

determinan los usuarios, en La Higuera se determina un universo de 500 

usuarios Indap, de esos 500, 160 pasan a ser parte de los programas Padis y 

Prodesal, por ejemplo aquí hay uno que es pecuario y dos agrícolas, el 

pecuario es que tengan animales y ellos son beneficiarios de los incentivos 

que el Indap coloca para los usuarios Padis y Prodesal, pero a veces también 

el Indap coloca incentivos para los usuarios Indap, le llega a todos 

Concejal Bremer dice el Indap dice entonces en el fondo Indap dice 

quienes son los beneficiarios y no es una cosa arbitraria nuestra, apruebo 

Presidente Galleguillos aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Aviléz, Morales, 

González Rojas, Godoy y Bremer, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos , se aprueba 2.1 Renovación Convenio para la Ejecución del 
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Programa Agropecuario para el Desarrollo Integral de los Pequeños 

Campesinos del Secano de la Región de Coquimbo, PADIS 2024-2025 por un 

monto de $41.581.102. Acuerdo N° 586. 

 

 

Se da término a punto N°2 de la tabla 

 

En tratamiento punto N°3 de la tabla Entrega de Informaciones Alcalde 

 

Presidente Galleguillos dice informarles que el día 18 y 19 de abril del año en 

curso vamos a realizar un encuentro de la Amunochi es una asociación que 

reúne a los alcaldes y concejales desde la comuna de Arica a Coquimbo 

de Coquimbo no participan todos solamente La Higuera, Illapel, Andacollo 

y Punitaqui, hacen normalmente reuniones mensuales, bimensuales para 

tratar temas de intereses comunitarios dado el contexto que tenemos 

nosotros como norte como sequía, minería, agua, desalación de agua, 

royalty minero, patentes mineras, en los años que yo he participado se han 

tratado varios temas, uno de los más importantes el royalty minero porque 

gracias a unas observaciones que hizo la Amunochi con respecto a la ley 

inicialmente proyectada del royalty minero se pudo hacer una mejor 

redistribución de los recursos en beneficio de las comunas donde se genera 

el recurso que son las mineras, se han reuniones mensuales y bimensual y en 

esta oportunidad planteamos la posibilidad de hacerlo acá los días 18 y 19, 

es un gran desafío porque en el fondo ustedes saben que nos cuesta por los 

problemas de infraestructura, en Punta de Choros tenemos la disponibilidad 

hotelera porque llegan entre 50 y 60 personas entre alcaldes, concejales y 

equipo, ahí está la disponibilidad de camas para poder recibir a la gente, 

ellos llegan y reservan cada uno su cabaña o habitación, nosotros hicimos 

levantamiento de toda la oferta hotelera que tenemos disponible en el 

sector y  la enviamos a la Amunochi, esto va a ser día miércoles en la noche 

lo vamos a recibir, jueves en la mañana visita técnica a la reserva, jueves en 

la tarde reunión de directorio de concejales, viernes asamblea general 

donde participen todos, nosotros como anfitriones tenemos que participar, 

tenemos un concejal designado representante en la Amunochi, entonces 

para que ustedes participen ambos días 

Concejal Bremer dice ¿detalle del programa es el que mandó por correo 

don Mario? 
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Presidente Galleguillos dice la única diferencia es que el día jueves aparece 

una reunión en la mañana que vamos a la Reserva y la reunión debiera ser 

en la tarde 

Concejal Bremer dice demanda la disponibilidad del día completo 

Concejal Aviléz dice ¿al ser anfitrión demanda algún costo para el 

municipio? 

Presidente Galleguillos dice principalmente gastos de recepción y 

alimentación 

Concejal Aviléz dice ¿eso ya está definido? 

Presidente Galleguillos dice no, debo resolverlo ahora 

Concejal Aviléz dice ¿los costos para la reserva? 

Presidente Galleguillos dice eso es gasto de representación, tenemos que 

asumirlo nosotros, pero obviamente a nosotros nos sirve que autoridades de 

todo el norte de Chile vengan a nuestra zona porque nos damos a conocer, 

esto debemos verlo como inversión más que gasto, ahora como vamos a 

sesionar me estoy consiguiendo el salón de la Comunidad Agrícola que está 

en la plaza Las Barrancas y probablemente te consiga  la sede del Gremio 

para sesionar el jueves en la tarde con los concejales, va a ser una actividad 

potente tener a los alcaldes del norte acá, nosotros somos 22 y para sesionar 

necesitas 11, vamos a invitar a los alcaldes de la región a pesar que no 

participan algunos, pero los vamos a invitar para que conozcan la situación 

y a ver si se unen, hay un tema de patentes mineras  el  que venimos 

trabajando hace mucho tiempo en la Asociación y es que las patentes 

mineras el 50% queda en el Gobierno Regional y 50% queda en los 

municipios, nosotros al año recaudamos 400 millones de pesos en patentes 

mineras con esa plata hacemos algunas obras, financiamos los profesionales 

que diseñan, los remedios de la posta y las becas, la idea es que pueda 

llegar el 100% a los municipios y eso hay que pedirlo como Asociación 

porque si uno va solo no pescan, y si no lo otro es que puedan duplicar o 

aumentar el costo de la patente, hoy una petición minera cuesta $700 la 

hectárea, al pedir 1000 hectáreas son 700 lucas al año, para un minero 

mediano eso no es nada, resulta que al pedir 1000 hectáreas impide que un 

minero chico llego y encontró una veta o algo y va a hacer la solicitud no 

puede porque ya está entregada, las grandes empresas hacen grandes 

pedimentos mineros 

Concejal Bremer dice ¿esa pedida puede ser eterna mientras pague los 

$700 aunque no haga nada? 
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Presidente Galleguillos dice sí, muchas veces acá en Trapiche la gente que 

ha querido arrendar y varios mineros se han encontrado con vetas de cobre, 

de oro y cuando quieren trabajarlo y cuando van a hacer la 

georeferenciación ven que es de una empresa grande Global Hunter, aquí 

participa Arica, Iquique, Calama, Antofagasta, Tierra Amarilla, Mejillones, 

Sierra Gorda, oye Sierra Gorda recibe como 3000 mil millones de pesos por 

patentes mineras y ahí solo son dos pueblos Baquedano y Sierra Gorda y esa 

es la comuna de Sierra Gorda, el presidente Eleazar Chamorro de la 

Asociación es de Calama, yo soy parte del directorio, es una actividad 

fuerte, después de eso debiéramos la semana siguiente debiéramos hacer 

la cuenta pública, les aviso, no sé cuándo va a ser exactamente, pero la 

debemos hacer 

Concejal Bremer dice ¿se va a hacer un taller antes de rendir la cuenta 

pública?, para que uno este enterado un poquito de que se va a exponer 

Presidente Galleguillos dice el Alcalde les expone a ustedes la cuenta 

pública, al Concejo, al COSOC, al Consejo de Seguridad Pública, dirigentes 

Concejal Bremer dice ¿eso lo vamos a tener a la vista antes de que usted 

exponga? 

Presidente Galleguillos dice se entrega en el momento, un libro y lo que se 

expone es un resumen; además les estoy entregando un informe con las 

contrataciones del área municipal, les comento respecto al Centro Diurno 

que hoy opera frente al Colegio Pedro Pablo Muñoz, tenemos un problema 

ahí con tema sanitario, tenemos siete funcionarios más los adultos mayores 

que van, tenemos un solo baño y que está con problemas permanentes y 

José que es el encargado me pidió la posibilidad de poder cambiarse de 

espacio, ustedes saben que aquí tampoco es fácil encontrar un lugar para 

arrendar que tenga un salón grande para poder hacer las actividades y 

baño para toda la gente, sin embargo encontramos y seguramente que la 

próxima semana vamos a someter a concejo el arriendo porque excede 

nuestro periodo, vamos a arrendar la casa de la esquina que es de Pamela 

Barraza y acordamos con el Sindicato de Crianceros y Campesinos poder 

usar la sede social que está al lado, entonces el centro diurno va a operar 

en la casa y cuando haya actividades masivas con los abuelitos lo vamos a 

hacer en la sede que cuenta con baño, con instalaciones rampa de acceso 

y con las condiciones para que los abuelitos puedan participar en las 

actividades, por lo tanto a partir de Abril se va a proceder al cambio de 

instalaciones, esto para darle mejores condiciones de funcionamiento tanto 

a los funcionarios como a los usuarios del programa 
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Concejal González Alarcón dice ¿la reparación de esa casa se va a 

programar o se va dejar así? 

Presidente Galleguillos dice ahí lo ideal es construir una caseta sanitaria, hay 

un espacio que tenemos visto y previsto para, pero es una obra compleja 

que hay que hacer, hay que buscar recursos, licitarlo, así que vamos a 

arrendar esta casa y el salón porque aunque le coloquemos baños igual es 

chica, son 80 usuarios y allá vamos a funcionar de maravilla, es por el bien 

de los funcionarios y de los usuarios; cualquier otra información la 

entregamos en puntos varios. 

 

Se da término a punto N°3 de la tabla 

 

En tratamiento punto N°4 de la tabla Varios 

 

Concejal González Alarcón dice en cuanto a la solicitud que hicieron don 

Oscar Correa y la academia, ¿cómo va eso? ¿se compró?, ¿está listo el 

presupuesto?, lo que se acordó en la reunión en el teatro, ¿cómo va eso? 

Presidente Galleguillos dice justamente Francisco me acaba de mandar un 

presupuesto de lo que pidió el profe y que es de $1.050.000 

Concejal González Alarcón dice ¿eso lo va a pasar por Concejo? 

Presidente Galleguillos dice no, porque es actividad municipal, tengo que 

ver si está presupuestado, debe estar presupuestado y licitarlo para adquirir, 

por compra ágil, hoy hay clases y lo que más me encargó el profe es la 

encendida de las luces y eso lo va a hacer Germàn o   Víctor uno de los dos  

Concejal González Alarcón dice hay una deuda, gasto de verano aún no 

se ha entregado esa información 

Presidente Galleguillos dice se lo voy a pedir a Sergio 

Concejal González Alarcón dice comentarle que me habló el ingeniero 

Martin Reinoso del Inti Mendoza para poder recabar información, si se 

puede mandar para poder estar al tanto en cuanto a la superficie que está 

aquí del tema olivícola, cuánta aceituna se produce, cuanta aceituna de 

mesa se produce, si hay alguna estadística 

Presidente Galleguillos dice reenvíele el correo a Daniela ( Lira) , ahí por 

ejemplo en Los Choros hay gente que tiene olivos , que no necesariamente 

son del programa Padis-Prodesal, hay algunos que pasaron a una etapa 

superior del programa Padis-Prodesal, inclusive ellos pagan por su asesoría 

técnica, ellos están a en otro nivel  y hay otros que no pertenecen a ningún 

programa, pero que sí son usuarios Indap y son productores de aceituna 
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Concejal Bremer dice Jorge esa información ¿qué fin tiene, entregársela 

para qué? 

Concejal González Alarcón dice biomasa, ellos como la producen quieren 

enviar modelos de negocio, como se hace el proceso y colaborar con eso 

Concejal Bremer dice ¿los agricultores saben de eso, están dispuestos a 

entregar su orujo? 

Concejal González Alarcón dice aquí ellos están pidiendo netamente 

información, ellos van a decir esto es lo que nosotros hacemos, acá me 

imagino que Daniela, Salvador como están enlazados con ellos  

Presidente Galleguillos dice la idea es generar proyecto, idea de negocio, 

tienes que ver cuánto es la materia prima existente 

Concejal Bremer dice a eso me refiero, no nos vayamos a desgastar y que 

al final después del estudio, ellos digan la masa es muy poquita  

Presidente Galleguillos dice esa es la primera información, si tú dices tengo 

5 toneladas de orujo de aceituna, al tiro te pueden decir si es rentable o no 

Concejal González Alarcón dice eso también se dio producto que tuvimos 

percance con la vecina , el Alcalde no nos pudo acompañar por un periodo 

corto, pero más que nada mi insistencia y de algunas personas que estaban 

ahí y que trabajan con la olivicultura  fue esa el interés por la biomasa y por 

el pellet como combustible; lo otro es una carta que entró el año pasado 

sobre el picadero de los muchachos del corral Los Rivera, preguntan cuándo 

tiene disponible la màquina o cuando los pueden  priorizar 

Presidente Galleguillos dice tenemos 300 solicitudes de la máquina, tenemos 

la máquina en Punta Colorada en este momento y vamos a hacer todo lo 

que tengamos pendiente allá, pero lo tengo pendiente 

Concejal González Alarcón dice usted el año pasado nos mencionó que iba 

a hacer reparación a las canchas chicas 

Presidente Galleguillos dice no, eso me lo manifestó Bernardo Salinas que 

ellos iban a generar un programa para rehabilitación de espacios públicos, 

no construcción, vía Subdere 

Concejal González Alarcón dice la cancha del morro arriba, hablamos por 

tema luz y creo que hay que hacer un poquito mas  

Presidente Galleguillos dice a todas, pero es lo que yo les comenté, eso me 

lo comentó el jefe regional de la Subdere que ellos querían levantar un 

programa de rehabilitación de espacios públicos, pero se va a hacer, pero 

al final nosotros podríamos hacerlo, por ejemplo el FRIL  dice que el proyecto 

mínimo son 80 millones, ahí no requiere 80 millones, entonces por ahí no 

puedo postularlo y además compite con todo, me contó que estaban 
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pidiendo al Gobierno Regional que les genere un fondo para financiar 

proyectos  Subdere, pero no hay nada resuelto, ahora eso también se 

puede postular a un PMU perfectamente, pero insisto compite con todo lo 

demás, plazas, sede, cancha 

Concejal González Alarcón dice ¿el tema de la luz? 

Presidente Galleguillos dice luz lo hemos arreglado 30 veces hemos 

encontrado postones, piedras, ahora instruí a Germàn para que vea que se 

requiere para reparar las luminarias y que las repare una vez mas 

Concejal González Alarcón dice un tema de salud que es por los pequeños 

que tienen asma en los colegios, estos problemas respiratorios en el colegio, 

una vecina me dice que el año pasado su hija por obligación tuvo que 

hacer educación física si no iba a ser mal evaluado y generó tres crisis 

respiratorias  

Presidente Galleguillos dice nosotros cuando éramos chicos nos eximíamos 

de educación física, ahora el asma lo determina un mèdico 

Concejal González Alarcón dice con certificado en mano entregado en      

La Higuera,  igual le tocaba hacer educación física, no la eximieron, la idea 

es que se pueda hacer una revisión completa a nivel comunal en cuanto a 

que pequeños hay, porque no quiero lamentar que un pequeño por un 

tema respiratorio sufra un paro cardiaco, no exponerlo a nada , cosa que 

se puedan eximir , de poder hacer trabajos paralelos, hacer evaluación o 

pedir dictamen al Ministerio de Educación, eso Alcalde en cuanto a los 

varios 

Presidente Galleguillos dice mándame por interno el nombre para revisar 

ese caso 

Concejal González Alarcón dice pasé al departamento en todo caso y lo 

hablamos con don Claudio y con don Aliro 

Presidente Galleguillos dice es que me lo plantea acá 

Concejal González Alarcón dice si, se lo envío, don Claudio me dice que iba 

a hacer como reeducación en cuanto a la solicitud de estos casos 

Concejal Aviléz dice vamos a entregar un informe con los concejales de la 

comisión de salud, informar a grandes rasgos un poco para ver si se puede 

apoyar a lo que se acordó, en primer lugar se informó que había tenido 

desperfecto en el generador que se estaba instalando, pero mientras tanto 

se había adquirido otro y ya está en vías de instalación ese generador para 

Punta Colorada, también se dijo que está en contratación un terapeuta 

para niños para los colegios 
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Presidente Galleguillos dice es un terapeuta y una fonoaudióloga, eso lo 

determinamos el año pasado cuando hicimos el Plan de Salud, vamos a 

hacer un programa para los niños con TEA, es un compromiso que teníamos 

hace hartos años con algunas usuarias porque hay mamàs que tenían que 

ir a Serena para tratar a los niños, se hizo 

Concejal Aviléz dice también ver temas de exámenes que no se podían 

analizar por falta de alguna implementación, ya sea de médicos o de 

muestras de exàmenes, se comprometió con contratar un médico mas 

Presidente Galleguillos dice ¿cuál es la situación de los exámenes? 

Concejal Aviléz dice que había exámenes atrasados de mucho tiempo y 

que estaban llegando muy atrasados, se quedó de regularizar eso, también 

un compromiso de poder contratar un cuarto mèdico con 44 horas porque 

habían tres  

Presidente Galleguillos dice ¿qué dijo Francisco?, eso está presupuestado 

Concejal González Rojas dice él tiene la propuesta a usted de 44 horas, más 

horas extraordinarias, más articulo 45 

Concejal Aviléz dice había una revisión de los compromisos, que están en el 

presupuesto y comprometidos, que ojalá se ejecuten, de parte de la 

dirigente Luisa Opazo ella propone mucho de seguir educando a la 

población dado que la gente a lo mejor de repente viene fuera de los 

horarios que corresponde a ver temas que no son tan urgentes, eso es lo que 

propone ella y ahí se dieron algunas indicaciones 

Presidente Galleguillos dice desde la pandemia los traslados al Hospital de 

La Serena ya no son antojadizos de nuestro equipo, ahora se llama al SAMU 

y ellos determinan si el paciente se traslada o no al un centro asistencial   

Concejala Godoy dice eso es lo que la comunidad no sabe 

Presidente Galleguillos dice creen que nosotros le negamos el traslado, 

porque a veces un dolor de guata que no es urgente y se llama al Samu y 

ellos dicen trátenlo ustedes porque ustedes tienen las competencias para 

tratarlo 

Concejal González Rojas dice ella dice que no es tan grave que llegue una 

persona con condición de morbilidad a urgencia, que eso podría atenderse 

en una consulta normal, no es como una persona crónica que llegue con … 

Presidente Galleguillos dice ¿hablaron el tema de tiempo de los médicos de 

por què atienden tan poco? 

Concejal Aviléz dice, pero eso pasa por colocar una ronda más 
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Presidente Galleguillos dice porque no pueden más, si no darían una mala 

atención, ¿y una segunda ronda está supeditada a la contratación de un 

médico? 

Concejal Aviléz dice eso se acordó a petición de los concejales, de poder 

buscar una solución para tener una ronda más en la comuna, también hay 

una deficiencia que tiene que ver con las comunicaciones, hay una 

propuesta de buscar una fórmula para poder agilizar algunas cosas como 

telemedicina, eso implica tener una buena cobertura de internet y al no 

tener esto se pierde, porque creo que anteriormente se hicieron los intentos  

Presidente Galleguillos dice yo sé que en Caleta Hornos se implementó un 

programa ministerial de telemedicina 

Concejal Aviléz dice creo que antes funcionaba muy a medias 

Concejal González Rojas dice aquí la doctora que está ocupa mucho la 

telemedicina 

Concejal Bremer dice mi idea de telemedicina no es que la doctora de aquí 

pregunte algo, es que atienda un mèdico, ese es mi concepto de 

telñemedicina  

Concejal González Rojas dice derivación a una interconsulta, pero mucho 

más rápida 

Presidente Galleguillos dice un quinto médico, un médico virtual, ahora 

ustedes fueron testigos con las sesiones por zoom, se nos va el Roquer y había 

que esperarlo, no escuchaban nada y eso pasaba en todos los concejos los 

problemas de conexión 

Concejal Aviléz dice, por último, también se informó que el Concejo había 

aprobado la compra de una ambulancia, fue bien recibido y que no 

estaban informados, ahora las características de la ambulancia es donde 

había una preocupación 

Concejal Bremer dice cité esto en la comisión, que ¿cuándo se adquiere 

una ambulancia se consensua con departamento que necesitan, còmo se 

hace? 

Presidente Galleguillos dice todas las ambulancias que se han comprado se 

ha hecho por departamento de salud, pero como este recurso es de la 

municipalidad lo vamos a hacer desde acá, le pedí a Bella como 

encargada de adquisiciones de salud que me cotizara ambulancias en el 

mercado y me entregó la información y hay una que se adecua a su 

presupuesto, nosotros vamos a licitar una ambulancia con un monto 

disponible y las empresas van a postular a esa licitación y van a ofrecer lo 

que tienen disponible de acuerdo a ese monto, cuando postulen las 
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empresas, ahí nos reunimos con salud y decimos esto tenemos, nosotros 

cotizamos referencialmente, pero no podemos comprar directo, tenemos 

que licitar, vemos las ofertas , si por ejemplo hay una diferencia muy básica 

entre ambulancia tipo camioneta que es incomoda, dura o lo que sea y 

otra que es como tipo furgón que es mucho más cómoda y sirve para 

trasladar un paciente, entonces ahí tendremos que traer eso al Concejo 

para suplementar los recursos que falten por ejemplo, pero que bueno que 

conversen todos los temas con el encargado que en el fondo es el momento 

de hacer todas las preguntas, veo que aquí también participan los 

funcionarios 

Concejal Aviléz dice hay algunas cosas que deben tratarse en las reuniones 

técnicas de los funcionarios y ojalá nos invitaran como comisión o como 

Concejo para ver que requieren, definir como están trabajando como 

funcionarios, solo tratamos temas generales de la parte clínica, no temas 

laborales  

Concejal Morales dice dentro de la comisión hubo cosas, ese día hubo una 

especie de round, choque, yo estaba escuchando al presidente de la 

comisión y el encargado de salud empezó un poco paranoico a decir que 

nosotros andábamos persiguiendo a los funcionarios en las postas, ¿es así 

Freddy o no?, usted estaba presente 

Concejal Bremer dice sí, yo estaba presente, a partir de una visita que hizo 

don Oscar 

Concejal Morales dice después Roquer pide aclarar què concejales, dijeron 

que había sido don Oscar y Francisco dice “Urbano tu igual que andabas 

sacando fotos”, le dije si bien es necesario educar a la población respecto 

a los temas de que es urgencia y que no, como pedimos educar a la 

población si los funcionarios no están en esa misma línea, còmo van a decir 

eso , le mostré los exámenes y le dije yo ayer fui a la posta porque tenía hora 

y me llamo la paramédico del pueblo que tenía que presentarme a las 12 

con la doctora que me iba a ver los exámenes, entonces no puedo ir a la 

posta dije yo, es más nunca estuve sacando fotos, obviamente estuve en el 

patio me paseaba como un usuario normal, me dice “eso es lo que dijeron 

en la reunión técnica”, yo en  ningún momento he ido a la posta a fiscalizar, 

le recordé que la única visita la hicimos en julio y fue con el presente 

Concejal Aviléz dice antes nosotros habíamos ido solos 

Concejal Morales dice eso igual a mi me molestó, porque ahora voy a tener 

que ir a la posta y llamar a Francisco para que no piensen que estoy mirando 

a la posta, de hecho le dije mira Francisco hay un hoyo y no le saquè foto 
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porque se puede solucionar, por otro lado  mi intención no es perseguirlo a 

ellos porque tú eres el jefe y debes mejorarle las condiciones, se 

comprometió a contratar un nuevo médico, dijo que iba a hacer cuatro 

rondas mensuales a Los Choros y que eso lo iba a resolver ese mismo día en 

la tarde o el día viernes, ¿no sé si se contrató?, dijo que iba a hacer la 

propuesta 

Concejal Aviléz dice creo Alcalde que,  si bien se tocó ese tema, considero 

que cualquier concejal puede visitar, poder apoyar, colaborar o informar, 

uno no anda persiguiendo a los funcionarios, menos a ellos, uno anda en la 

onda de visita para buscar soluciones para eso estamos , de lo contrario 

como vamos a informar, usted fue concejal, usted participó en las 

comisiones, usted sabe cómo funciona esto acá, es una ruralidad que 

cuesta coordinar vehículos, hasta cuando uno necesita a los funcionarios, 

los funcionarios tienen otras obligaciones que ya están programadas 

Presidente Galleguillos dice les quiero decir algo, todo lo que han 

argumentado son apreciaciones, el director tendría que decir Alcalde 

tengo un problema quiero que usted en el Concejo porque es el momento 

de hacerlo y decirlo, porque así como ustedes tiene por ley la facultad de 

fiscalizarme en el Concejo yo también la tengo de decirle a ustedes las 

cosas en el Concejo porque es el momento de hacerlo y decirlo, Francisco 

nunca me ha dicho que ustedes lo andan fiscalizando o sapeando, es una 

apreciación, pero nada oficial, porque en el Servicio Publico es todo por 

escrito  

Concejal Aviléz dice cuando ha ocurrido alguna cosa yo lo he hecho saber 

por correo a la administración cuando son cosas de urgencia, cuando son 

cosas cotidianas tema pintura, que se puede llover y que tienen que 

hacerse y que si no lo sabemos usted no puede mandar personal para allá 

tampoco 

Concejal Morales dice igual entiendo que el Servicio Público todo es oficial, 

correo electrónico, pero si estamos en una comisión y el jefe de salud se tira 

esa frase, pero que esperamos, còmo mejoramos la calidad de salud de la 

comuna si tenemos al jefe hablando a ese nivel “que me dijo alguien, que 

te vio” 

Concejal Aviléz dice ese es un tema que tiene que corregir su proceder 

nuestro encargado 

Presidente Galleguillos dice hay veces en que el encargado se va hasta en 

contra mía, dice que desde la administración las cosas no se hacen 
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Concejal Morales dice sin ir más lejos se quejó por eso, del presupuesto, que 

le sacaron los choferes y se los llevó para Argentina 

Presidente Galleguillos dice eso es mentira porque los conductores estaban 

en sus días libres, los conductores trabajan 7x7 

Concejal Morales dice es mas dijo que eso lo pagaba él, Salud 

Presidente Galleguillos dice les traspasamos 900 millones al año a salud  

Concejal Aviléz dice si quiere corroborar eso, eso quedó grabado ese día, 

termino mi intervención con eso Alcalde 

Concejal Morales dice preguntar ¿cómo va el tema de la solicitud, si se está 

trabajando con Felipe Quispe con la gente de Punta Colorada? 

Presidente Galleguillos dice no sé, voy a averiguar si se hicieron las solicitudes 

de factibilidad 

Concejal Morales dice se supone que de acá de caja chica se iban a pagar 

los certificados de vigencia 

Concejal Bremer dice preguntar ¿en el camión de CGE que viene una vez 

a la semana?, una vez lo pedí y me lo entregaron altiro 

Concejal Morales dice sobre asistencia técnica ¿alguna novedad de 

recursos? 

Presidente Galleguillos dice le pregunté a Juvenal y me dice que está en 

Santiago para revisión, subía toda la información de la plaza de Los Choros, 

en este momento está elegible y financiado lo de los lomos de toros, elegible 

la iluminación cancha de Caleta Los Hornos y lo otro en revisión aun, elegible 

significa aprobado técnicamente, pero aun no financiado, hay que buscar 

financiamiento 

Concejal González Rojas dice tengo entendido que hoy día comenzaron la 

instalación de la postacion en sector de Cancha Vieja, La Borra, postacion 

nueva iluminación pública 

Presidente Galleguillos dice están instaladas ya 

Concejal González Rojas dice hay algunas que no, calle Oscar Miranda, ahí 

no hay, hoy van a instalar, es lo que me cuentan 

Presidente Galleguillos dice no, no hay proyecto, en Cancha Vieja se hizo 

un proyecto de ampliación de redes de alumbrado público, ahí se 

colocaron postes con respectivo farol se prendieron el jueves de la semana 

pasada, se prendieron no todos, pero son los que ya están instalados, pero 

no son más, ahora estamos haciendo un levantamiento que es lo que 

ustedes aprobaron la semana pasada de las iniciativas del FRIL de un 

proyecto de ampliación de alumbrado público que es para colocar 

alumbrado público donde no hay, pero eso está recién formulándose 
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Concejal Morales dice ¿los que estaban haciendo las reparaciones, eso se 

reactivó? 

Presidente Galleguillos dice fueron a Punta de Choros a hacer la reparación 

de la primera orden de entrega 

Concejal González Rojas dice voy a averiguar y lo voy a hablar con usted 

personal; mi segundo punto yo hace bastante rato le pedí iluminación atrás 

del cuartel de bomberos, ahí falta luz hace años, ahí hay un tema de 

narcotráfico de drogas bastante grande en las noches, lo he visto, lo he 

dado a conocer a Carabineros, he ido al Retèn y he hablado con el jefe de 

Retén, me he acercado, ahí se ha generado foco bastante grande, viven 

adultos mayores  

Presidente Galleguillos dice ahí hay que ampliar el alumbrado publico 

Concejal González Rojas dice hay que colocar algo ahí, una luz, pero algo 

que ilumine ese sector, incluso se bajan las niñas que trabajan en el peaje y 

ya les da miedo pasar por eso sector, no saben con què se van a encontrar 

; punto tres entregué informe de curso que hice en La Serena, lo leyó Vardo 

recién; la situación del agua del cementerio de Punta Colorada, vi en las 

redes la gente como se descargaba, le sacaron foto a la copa que se llena 

allá y que hace bastante tiempo no cuentan con agua, el tema de los 

maestros que trabajan en el sector encuentro que no tiene fin , porque si van 

a ir a trabajar en el cementerio lleven el agua, no tienen porque estar 

ocupando el agua que es para los seres queridos,  le encargo eso 

Presidente Galleguillos dice concejal es un tema de prioridades, usted sabe 

el problema de agua que tenemos, estamos funcionando las 24 horas con 

el pozo, ayer se echó a perder la bomba hoy está en reparación, menos mal 

que es la bomba que manda de los estanques a la cachimba y eso se va a 

reparar de manera urgente, pero es un tema de prioridades nomàs concejal 

Concejal González Rojas dice hay apoderadas que se me han acercado y 

están preocupadas, porque viene el invierno y ojalá llueva, viene con frío, 

está muy helado para la educación física ahì en el techado del colegio, 

habrá la posibilidad de tener el techado apto para esas fechas para que 

puedan hacer educación física, porque eso està clausurado en estos 

momentos, no está en funcionamiento 

Presidente Galleguillos dice se está postulando un proyecto macro para 

reponer todo el techado, no sé si es más fácil cubrir un poco el techado 

existente con malla, lona, eso lo puede hacer el director con un fondo de 

mantenimiento 
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Concejal González Rojas dice por ùltimo me han solicitado bastante del 

Club de Adulto Mayor de Los Choros, de poder enviar a la podóloga que 

está trabajando en el programa con los adultos mayores 

Presidente Galleguillos dice hay una podóloga del Cedam, pero ahí no hay 

usuarios de Los Choros, si hay una por el centro de salud si, esa se puede 

enviar, lo que logramos con eso es que si se contrata una por el Cesfam se 

puede destinar a otras localidades, desconozco si tenemos podólogo 

contratado por el Cesfam lo voy a averiguar 

Concejala Godoy dice ¿qué se puede hacer respecto a los robos en el 

cementerio? 

Presidente Galleguillos dice nada, denunciar no más, ¿qué vamos a hacer?, 

sabe cuánto se van a demorar en robarse una cámara del cementerio, 

nada 

Concejala Godoy dice por último comprar una cadena con candado y 

cerrar los portones que hay  

Presidente Galleguillos dice lo podemos hacer, con lo que cuesta llegar al 

cementerio y ya estando allá el ladrón se va a saltar el muro y va a llegar 

allá, no va a dejar de robar, el problema de la cadena es quien la cierra en 

la tarde y quien la abre en la mañana, sabe què va a pasar la gente va a 

llamar y decir Alcalde el cementerio está cerrado, estamos limitados en la 

mañana por el transporte de los escolares, estamos muy limitados , lamento 

mucho eso, pero de verdad que hay que tratar de colocar cosas que no 

sean atractivas para los ladrones 

Concejala Godoy dice en un mausoleo igual le robaron los ventanales, a mi 

abuelita le robaron la copa y el vino, pero habían mausoleos que le robaron 

ventanales, veía el tema de cerrar las puertas y tener un horario 

Presidente Galleguillos dice ahora que tenemos horario de invierno, porque 

a las 6 de la tarde comienza a oscurecerse, okey 

Concejala Godoy dice digo para minimizar eso; lo otro en la calle 10 de 

Caleta Los Hornos, ahí los vecinos reclamaron que no hay luz 

Presidente Galleguillos dice la segunda orden de trabajo es justamente 

Caleta Hornos, es una orden general, ahora la orden de trabajo se hace de 

acuerdo a las denuncias que han llegado y toda la información que ha 

llegado, pero cuando me envíen información que sea con número de poste 

Concejala Godoy dice lo último el Cesfam tiene programa de actividad 

física de vida sana que se está ejecutando en Caleta y La Higuera, en 

Caleta Hornos se realiza los miércoles y viernes en la sede de arriba, hay 
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usuarias de abajo que me hicieron la propuesta de poder hacerlo un día en 

la sede de arriba y otro día en la sede de abajo 

Presidente Galleguillos dice lo veo con el encargado 

Concejal González Rojas dice Alcalde sumándome a las palabras de la 

concejala Ivana y sobre el tema vida sana, ellos tienen un material 

guardado hace bastante tiempo en el techado, ¿quién tiene las llaves del 

techado en esos momentos? 

Presidente Galleguillos dice nosotros, tienen que pedirlas y sacar su material 

Concejal Bremer dice Alcalde ¿cómo se asignan o se quitan los subsidios de 

agua potable rural? 

Presidente Galleguillos dice el subsidio de agua potable tiene una duración, 

no es infinito, la gente debe ir postulándolos y los define el Mideso, nosotros 

simplemente hacemos la triangulación entre los vecinos y el MIDESO, Maritza 

Rodrìguez está a cargo de eso, la gente viene para acá y los postula, no es 

a discreción del municipio, lo resuelve el MIDESO  

Concejal Bremer dice tengo una gran aprensión por la conducción de 

nuestros choferes, las velocidades y varias personas me lo ha comentado, 

no sé si nosotros tenemos un prevencionista de riesgos 

Presidente Galleguillos dice de hecho hace poco hubo un curso de normas 

de manejo, yo sé de qué me habla y es un caso puntual 

Concejal Bremer dice entre otros, yo estaba ahí ese día del caso que usted 

habla, pero también hay otros anteriores y espero chiquillos que aquí me 

acompañen, porque es un poco jodido lo que voy a hacer, es re poco 

popular, a mí me parece que no está bien que los Bomberos ante una 

emergencia pasen hecho un diablo por las calles del pueblo, a mí me 

parece que esos 10 segundos no van a salvar a nadie, excepto arriesgar a 

los que estamos aquí, yo quiero hablar con los Bomberos pero me puedo 

quemar lo pueden tomar muy a mal si lo hago yo solo y según yo podría 

pasar un poco mas lento  

Presidente Galleguillos dice los Bomberos vienen una vez al año cuando le 

entregamos la subvención y ese es el momento de decirlos 

Concejal Bremer dice ¿no sé qué opinan ustedes?, a mí me gustaría que 

dijeran sí o no 

Presidente Galleguillos dice hay dos cosas Freddy, hay dos lecturas, una es 

la importancia que Bomberos llegue luego a la emergencia 

Concejal Bremer dice es que generalmente no es emergencia 

Presidente Galleguillos dice es que eso no lo determinas ni tu ni nosotros, es 

una cuestión que como municipio nosotros no lo podemos resolver, los límites 
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de la velocidad están establecidos en la Ley de Tránsito, si Bomberos vulnera 

la ley de tránsito nosotros no tenemos nada que hacer, 50 km/hora en zona 

urbana y está establecido por ley, insisto es sugerencia, es sugerírselo, no los 

podemos obligar porque no es facultad nuestra 

Concejal Bremer dice ¿cómo es el protocolo para pedir la 

retroexcavadora? 

Presidente Galleguillos dice una carta, pero estuvimos casi dos años sin retro 

Concejal Bremer dice ¿se asigna unos días en Punta Colorada y se juntan 

todas las peticiones? 

Presidente Galleguillos dice sí, además la disponibilidad del operador, 

tenemos una limitación de funcionarios, aunque desde afuera se vea 

distinto 

Concejal Bremer dice retomar el punto que siempre toco los vecinos saben 

que estamos acogotados, que es un solo operador, que la màquina está 

mala 

Presidente Galleguillos dice sí lo saben, les digo ármense de paciencia, la 

mayoría de las solicitudes de la màquina me llegan a mí, la gente cuando 

ve la màquina en el lugar, pero la mayoría de las solicitudes me llegan a mí, 

obviamente que se respeta el orden de llegada de las cartas, pero pasa 

también porque el operador esté disponible para ello, acá tenemos a Jimmy 

y a Víctor, pero Jimmy se sube a la moto y Víctor a la retroexcavadora de 

esa manera se logra que haya un responsable de la máquina, las 

camionetas es distinto porque se suben todos a las camionetas, pero es 

bueno porque la maquina requiere cuidado especial 

Concejal Bremer dice en alguna oportunidad pidieron de la Villa Canadá 

que la municipalidad cooperara con la extensión de la postacion 

Presidente Galleguillos dice está planificado en este proyecto de los 80 

millones de pesos de ampliación de alumbrado público, eso es para el año 

2024, nosotros mandamos proyecto al Gobierno Regional, Gobierno 

Regional lo visa, lo aprueba, lo observa, después deben generar el convenio 

y mientras no llegue eso no hay licitación 

Concejal Bremer dice Alcalde los baños de acá abajo desde que entré 

están malos, no se pueden usar 

Presidente Galleguillos dice hay muchos baños, insisto los baños los arreglan 

los mismos funcionarios, cuando hacen sus reuniones de Comité Paritario, 

aquí tenemos maestros , gente que tienen la expertiz para arreglarlo, pero si 

ellos no solicitan los materiales, pero desconozco, pero plantéemelo como 

yo para planteárselo a quien corresponde, para eso existe el Comité 
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Paritario para ver esos temas, los baños se construyen para los distintos 

funcionarios de los departamentos de la municipalidad, lo tomo como 

información, pero es un tema que debe nacer de los funcionarios  

Concejal González Rojas dice Alcalde igual echarle una manito al tema del 

lavaplatos de la Ruth, se cae toda el agua y tiene un tarro abajo, igual 

compre un refri para el casino 

Presidente Galleguillos dice nunca me lo ha dicho, no tenía idea de que el 

lavaplatos estaba malo, no puedo autorizar algo si no hay un requerimiento 

o si no se informa donde corresponde 

Concejal González Rojas dice y un refri para que guarden las cositas los 

funcionarios 

Presidente Galleguillos dice cuando el refrigerador estaba operativo nadie 

guarda cosas ahí porque se lo roban, por eso cada departamento tiene su 

refri por lo mismo, aquí alguna vez se robaron hasta una carne 

Concejal Bremer dice desconozco el nombre de las calles, pero la última 

que asfaltaron al lado de la posta donde pusimos unos postes, ¿esa 

postacion la pusimos nosotros como municipalidad? 

Presidente Galleguillos dice sí, es parte del proyecto que hablábamos recién 

Cancha Vieja 

Concejal Bremer dice ¿hay cable de alguna compañía de telefonía?, hay 

un cable colgado ahí 

Presidente Galleguillos dice no, es el nuestro del alumbrado pùblico 

Concejal Bremer dice no, hay un cable colgado ahí de comunicación 

Presidente Galleguillos dice ¿en los postes nuevos? 

Concejal Bremer dice sí 

Presidente Galleguillos dice pero si esos postes se acaban de instalar hace 

Concejal Bremer dice bueno, pero ¿nosotros los préstamos o cobramos? 

Presidente Galleguillos dice no tengo idea, esa obra ni siquiera se 

recepciona, ojo que el hilo piloto es un cable negro y nada más, no es el 

cable normal que tú ves 

Concejal Bremer dice en el supuesto que esos postes sean nuestros y haya 

una compañía privada que se colgó de nuestros postes, ¿deberíamos 

cobrar? 

Presidente Galleguillos dice podemos cobrarle o podemos generar un canje 

Concejal Bremer dice lo último ¿el cementerio nuestro es gratis? 

Presidente Galleguillos dice sí, hay una propuesta de ordenanza que espero 

dejarla resuelta este año, para definir cobro debe haber una ordenanza 

para que se regule ese cobro y que esa ordenanza debe ser aprobada por 
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el concejo municipal, ese cementerio no está normado, lamentablemente 

muchas veces en el mundo rural no está normado, ni este, ni el de Punta 

Colorada, ni de Los Choros, y normarlo o regularlo significa hacer un catastro 

de todos las personas que están enterrados en ese cementerio, pero hay 

que regularizarlo, en Los Choros se va a levantar proyecto de un nuevo 

cementerio con todo lo que la ley establece, creo que en Monte Patria 

están haciendo uno, les ha costado harto, por lo menos tenemos ahí la 

copia del proyecto, pero eso se regula con una ordenanza y aun no se 

aprueba la ordenanza, una vez aprobada, se publica, se informa a la 

población y ese es el mecanismo para hacerlos  

Concejal Bremer dice respecto de lo que se nos entregó aquí, aquí dice tipo 

contrato honorarios, periodista urbano social por un mes, los dos son por un 

mes, Andrea Velásquez y Eduardo Gardella 

Presidente Galleguillos dice ellos son los encargados del Programa 

Pequeñas localidades 

Concejal Bremer dice ¿es por un mes?, aquí dice un mes 

Presidente Galleguillos dice debe ser porque a lo mejor hay que ampliar el 

programa, fecha término del programa, el vínculo contractual es con la 

municipalidad, más allá que el Ministerio de Vivienda nos entregue los 

recursos para hacerlo, quien contrata es la Municipalidad, ellos son la dupla 

barrial 

 

 

 

Siendo las 14:14 horas y no habiendo más puntos que tratar, da término a la 

sesión de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos. 
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